
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
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I Sede Principal: calle Mariano Melgar
(9 Central Telefónica: 054-382590

RESOLUCION OE GEREiICIA MUNICIPAL N' ,I63.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, M de abrildsl 2023.

VISTOS: El lnfome N" 001-2023-l\¡DCC LP N" 003-2023-IVDCC-1 del 03 de abril de 2023 remitido Dor el comilé de selección para la

aprobación de BASES del proced¡miento de selecció0 por Licitación Pública N" 003-2023-[4OCC - Primera Convocatoria para la ADOUISICI0N
DE UNlFoRl\rlES DE TMBAJo PARA EL PERSoNAL OPERATIVO DE LA IVUNICIPALIDAD DISfRITAL DE CERRo COLORADo, POR EL

PERIODo 2023, ellnlome N" 006-2023-RFCP del 03 de abrilde 2023 delAsesor Especialista en Contntaciones delEslado de la Sub Gerencia
de Logistica y Abastscimienlos, el lnforme No 005-2023-G[¡-¡,4DCC'ENPJ delabogado especialista de Gerencia ltlunicipal, y;

CONSIDERAilDO:

oue, de conlormidad con el aliculo 194 d€ la Conslitución Politica del Estado, modifcado por el arliculo único de la Ley N' 28607,
concordante con el allculo ll del Titulo Preliminar do la Ley N" 27972 - Ley 0rgánica de Mu¡icipalidades, las municipalidades provinciales y
distÍtales son los órganos de Gobierno Local, Tienen altonomfa polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencial

Que, elarticulo4S delRe!lamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones delEstado, modilicado por D.S.377-201g-EF, D.S. 68-
2020-EF y D.S. 250-2020-EF, delermina el conlenido mln¡mo de las bases de pmcedimientG de selección por Licitac¡ón Pública, Concuco
Público, Adjud¡cación Simpliflcada y Subasta Inversa Eleclónlca;

Que, pof el principio de conlianza, "la Nrsona que s6 desempeña denlrc de /os conlomos do su rolpuede cgnl¡ar en que las denás
personas cor las quo iff€rcclúa y emprcnde acciones @njuntas, van a desanpeñan;e aclusndo l¡citanentd, ello de onlormidad a lo ssñalado
por la Code Suprema en la Casación N' 23-201Glca;

oue, por el principlo de libertad de concurrsncia, prev¡sta €n el llterala) del artlculo 2 de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, 'Las Enl,iirad€s pronueven el libre acc€'so y palic¡pac¡ón de proveedorcs €n /os procasos d€ contnteción que rcalicen, debiendo
evitarce exigencias y lomalidades coslosas e ¡nnocasrr/as Se 6¡cu6nlr8 proh¡b¡da la adopción de pñcticas que ünil9n o afeclen la librc
concuÍenc¡a de Noveedües.' I

oue, se cuonla con dos informes técnicc ospeciali¿ado€, siendo, el Informe N' 006-2023-RFCP delAbg. Richard Fernando Calle
Polanco, de la Sub Gersncia de Log lslica y Abastecim¡entos, profesionel cápac¡lad o y Bspecializado en Contrataciones delEstado, quien prccisa

que "el presente expedlente de conttalac¡ón, cunple lo esüNlado an sl at cub 48 del Reglanento de la Ley do cÉ/ntntac¡ones del Eslado, la

librc conrylsnc¡a y plualdad de posfor€s se ha ddem¡nado en al edud¡o de nercado real¡zado pü 18 Sub Aerenc¡a de Loglstica y
¡basleclmierfo, en las basas se ha consignado 01 faclor de evatrrac¡ón que se encuenlr€n estipulados 6n las bases 9s1ándar sprobados por ei
OSCF; y r¡) el lnforms N" 004-2023-G¡,,1-|\¡0CC-ENPJ del abogado espec¡alista d€ Ger€ncia ¡.¡unicipal Elvis Neil psstor Jacobo, concluye
indicando que1as Bas6s delprocedimi€nto de s€l€cclón por Licilación Publica N'003-2023-[¡DCC, para la:ADOUlSlCloN 0E UNlFoRf.lES
DE TRABAJo PAM EL PERSoNAL oPEMTIVO DE LA IiIUNICIPALIDAD DISfRITAL 0E CERR0 C0L0RAD0, POR EL PER1000 2023,
han sido elaboradas deconformidad a las disposiciones contenidas en la ley N" 30225, Leyde Contrataciones delEstadoysu Reglamento:con
éstos inlormes, se cusntan con los cribrlG técnbos y esp€c¡alizados, que resultan ¡rrefutables para 6te derpeho, dado su sustento d€c¡sivo,
por su alla especia¡idad, teles despachG asum$ la r€sponsabil¡dad exclus¡va y excluyonte, sin exc€pción alguna, 106 criterios técnicqs, de
ninguna forma nos pu€den inducir al eÍor, por bnto, pars esle despacho, se sust€nlan sn la roalldad y responden a un análisis concienzudo y
exaclo:

oue, en mérib alnumeral20 delariiculo Drimero dd Decrsto de Alcáld¡a N'00'|-201g-MDCC de fecha 02 de enero de 2019, elfitilar
del Pliego delega en el Gerente Mun¡cipalla atribución de'aprob¿rb¿sos de ¿odo liq o nodal¡dad de prcf'edilnrbdos de se/eccó4 sulelos a

Ley No 30225, su reglamenlo y núiñcatoÍias o numas excepc¡onales de contratacrón púbiica est¿taf, en €se sentido;

SE RESUELVE:

ARIICULO PRI ERO.- APROBAR las BASES del procedimiento de selecc¡ón por Licitación Pública N' 003-2023-MDCC, para Ia:

ADOUISICIÓN DE UNIFORMES OE TRAEAJO PAM EL PERSO¡IAL OPEMfIVO DE |-A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
CoLoRADO. POR Et PER|O0o 2023,

ARÍICULo SEGUT{DO.. oISPoNER que las BASES deben cumplir un estricto apego a la Ley N' 30225 y su R€glamento,
garanlizando la libre concurr€ncia de poslorss, una conecta calilicación y dsmás actos inherentes;y en caso, quetns la tevisión efectuada por

el comité especial se revele alguna vulneración y/o incumplimiento a lales dispositivG, se prccederá a la nulidad correspondiente, de set preciso.

ARTICULO TERCERo,- DISPoNER la notficación de la presente a todos los inleresados y su posterior aÍchivo conforme a Ley.

ARÍICULO CUARTo.- ENCARGARa la olicina defecnologias de la Inlormación la publicacióndela presente Reso¡ución en elPortal
Institucionalde la Página Web de la Municipalidad D¡stritalde Cero Colorado.

REG/SIRESE, COMUNIOUESE, CÚMPUSE Y ARCHiVESE

N" 500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


